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seguimiento para el correcto uso y aplicación de la Identidad Corporativa de la Junta de Andalucía, todo 

ello en virtud de lo establecido en el artículo 11 del Decreto 152/2022, de 9 de septiembre, por el que se 

establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y 

Simplificación Administrativa. 

Para el ejercicio de la competencia relacionada con la comunicación de la acción institucional de la 

Junta de Andalucía, este órgano directivo viene impulsando desde hace ya algunos años y 

concretamente desde antes de 2019, diversos contratos para la planificación y compra de espacios 

publicitarios en redes sociales, publicidad exterior, prensa, radio y televisión, así como para la ejecución 

de planes de medios para acciones de comunicación en el ámbito de la Consejería de la Presidencia. 

Los contratos para la planificación y compra de espacios publicitarios en prensa, radio y televisión 

así como para la ejecución de los planes de medios para las acciones de comunicación de los órganos y 

entidades de la Consejería, ejecutados en los últimos ejercicios (2019 a 2023) son los siguientes: 

- Nº Expte: 43/2016. 

 https://www.ceh.junta-andalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/pdc_sirec/perfiles-

licitaciones/detalle-licitacion.jsf?idExpediente=000000057461. Vigente desde marzo de 2017 

hasta 2019. 

 

- CONTR 2019 0000043770. 

 https://www.ceh.junta-andalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/pdc sirec/perfiles-

licitaciones/detalle-licitacion.jsf?idExpediente=000000127971. Vigente desde 2019 hasta 

diciembre de 2020.   

 

- CONTR 2019 0000709255. 

 https://www.ceh.junta-andalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/pdc sirec/perfiles-

licitaciones/detalle-licitacion.jsf?idExpediente=000000253746. Vigente desde el 9 de diciembre 

de 2020 o el 16 de noviembre de 2020, en función del lote: el lote 3 hasta el 24 de enero de 2023 y 
los lotes 1 y 2 hasta el 10 de marzo de 2023.  

 

- Actualmente, se encuentran en periodo de licitación, concretamente con fecha 27 de abril de 

2023, se han adjudicado los dos lotes del nuevo contrato de compra de espacios publicitarios 

(CONTR 2021 0001225231) 

https://www.ceh.junta-andalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/pdc sirec/perfiles-

licitaciones/detalle-licitacion.jsf?idExpediente=000000057461 

Igualmente, se puede acceder a las licitaciones vinculadas a todos los contratos realizados o en 

ejecución por parte de la Administración de la Junta de Andalucía, en el siguiente enlace, donde, entre 

otros datos, se puede conocer las entidades beneficiarias de los contratos: 
https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/pdc sirec/perfiles-

licitaciones/buscador-general.jsf  
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En cuanto a las campañas de publicidad institucional desrrolladas dentro de los citados contratos, la 

contratación directa con los medios de comunicación para la difusión de las campañas, es competencia 

y responsabilidad de las agencias de medios contratadas, específicamente para ese cometido por dicha 

Consejería, como adjudicatarias de los citados contratos. La agencia de medios correspondiente es, por 

tanto, la encargada de la compra de espacios publicitarios en los medios de comunicación de prensa, 

radio, televisión o redes sociales, así como de la planificación y ejecución de las acciones de 

comunicación y campañas informativas y divulgativas que este órgano directivo lleve a cabo durante el 

periodo de ejecución de los contratos y en el ámbito de las competencias que tiene atribuidas. 

Las relaciones entre la agencia de publicidad y medios contratada desde la Administración y los 

propios medios de comunicación y/o soportes publicitarios, pertenecen al ámbito jurídico privado, sin 

que las potestades de la Administración como contratista alcancen a las mismas. 

La Dirección General de Comunicación Social considera que facilitar la información de los planes de 

medios de las acciones de comunicación institucional, al incluir los planes de inversión en medios, 

además de pertenecer al ámbito jurídico privado, puede provocar competencia desleal entre los 

mismos, afectando a la política de competencia establecida por la Unión Europea, la cual garantiza que 

las empresas compitan en igualdad y de forma equitativa en el mercado interior europeo. Efectivamente 

ello es así, puesto que, aunque los medios de comunicación publiquen sus tarifas de costes por 

inserciones publicitarias, prácticamente todas las agencias de publicidad consiguen importantes 

porcentajes de descuento sobre dichas tarifas, variables en función del medio y del trabajo de la agencia. 

Esta gran diversidad de descuentos y de poder de negociación es lo que perjudicaría tanto a los propios 

medios de comunicación, como a las agencias de publicidad y los propios anunciantes, papel que juega 

en este caso la Administración Autonómica, con el consiguiente perjuicio para las arcas públicas y el 

interés general. Esta información, además, es considerada confidencial (secreto comercial) por las 

propias empresas, pues deriva de la relación determinada y única que se establece entre ellas. Así, el 

denominado test del daño se concreta en el perjuicio al poder de negociación de las agencias de medios 

y los propios medios, así como a la vulneración de los secretos comerciales de los medios de 

comunicación a la hora de fijar los descuentos sobre sus tarifas publicadas, de mutuo acuerdo con 

dichas agencias. En el caso en cuestión, no se considera que prevalezca el interés público sobre los 

intereses comerciales y otros intereses económicos de la Administración Autonómica, de las agencias de 

publicidad y de los propios medios, por cuanto no se trata de temas importantes para la sociedad y 

supondría una restricción a la competencia. 

Por todo ello, resulta aplicable el límite establecido en el artículo 14.1.h) de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
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Por otra parte, en materia de transparencia y publicidad, desde la sección de transparencia del 

portal de la Junta de Andalucía, se puede acceder a los contratos públicos realizados, indicándose la 

entidad adjudicataria e importe de adjudicación. Concretamente, puede acceder a la totalidad de la 

información sobre estos contratos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, en el siguiente enlace: https://www.juntadeandalucia.es/transparencia/publicidad-

activa/contratos-convenios.html 

Para ello, deberá seleccionar la opción “Contratos del sector público” (contratos ordinarios) o 

“Contratos menores” (contratos menores), según el contrato que desee consultar, y localizar la 

información accediendo al Buscador de Licitaciones, copiando el código o número del expediente en el 

apartado correspondiente. De esta forma podrá acceder a la información publicada sobre cada 

expediente de contratación.  

Asimismo, se informa que, en virtud de los artículos 7 y 8 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, Reguladora 

de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, la Junta de Andalucía publica 

con periodicidad cuatrimestral en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía los contratos, ayudas, 

subvenciones y convenios de publicidad institucional que por importe superior a 30.000 euros (IVA 

excluido), adjudique o conceda. En concreto, la información sobre el gasto público realizado en 

campañas de publicidad institucional realizado por esta Consejería o sus entidades instrumentales, 

desde el año 2011 a 2023: https://juntadeandalucia.es/organismos/transparencia/informacion-

economica-presupuestaria/gasto-publicidad.html 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos 

meses, a contar desde el día siguiente a su notificación,  recurso contencioso-administrativo, de acuerdo 

con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección 

de Datos de Andalucía en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, de 

conformidad con el artículo 33.1 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

Mediante este documento se notifica a la persona solicitante el presente acto, según lo exigido en el 

artículo 40.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

   

LA DIRECTORA GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

FIRMADO POR MARTA OLEA MERINO 15/06/2023 PÁGINA 4/4

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma




